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178/2023

veintiséis de mayo de dos mil veintitrés

veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

VISTOS los autos para resolver el juicio de amparo 

indirecto 178/2023, promovido por  ******  ********  **  ** 

*********  **  ************  *  *********  *************, 

por conducto de su representante  ******  **  ******** 

******, contra de actos emitidos por el Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; y,

R E S U L T A N D O:

Primero. Presentación y datos de la demanda. Con 
escrito presentado el tres de febrero de dos mil veintitrés, en el 

buzón de la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, recibido en este órgano judicial el siete siguiente, la 

parte quejosa solicitó el amparo y la protección de la Justicia 

Federal contra la autoridad y por los actos que se fijan en el 

considerando respectivo de esta sentencia.

Segundo. Derechos fundamentales que se estiman 
transgredidos. La parte quejosa señaló como derechos 

humanos violentados los contenidos en los artículos 1, 4, 5, 

14, 16, 25, 28 y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Tercero. Admisión y trámite de la demanda de 
amparo. En acuerdo de ocho de febrero de dos mil veintitrés, 

el titular de este Juzgado admitió a trámite la demanda; 

requirió el informe justificado a la autoridad responsable; dio 

intervención al Agente del Ministerio Público de la 

Federación; ordenó el trámite del incidente de suspensión por 

así haberlo solicitado la parte quejosa; y señaló día y hora 

para que tuviera verificativo la audiencia constitucional, la 

cual se llevó a cabo en términos del acta que antecede.
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CONSIDERANDO:

Primero. Competencia. Este Juzgado Federal es 

competente para conocer del presente juicio de amparo 

indirecto, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94, 103, 

fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política; 37, 

párrafo primero, y 107, fracción I, de la Ley de Amparo; 57, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, publicada el siete de junio de dos mil veintiuno; y 

el punto cuarto, fracción I, del Acuerdo General 3/2013 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; dado que se 

reclama una norma de carácter general, con motivo de su 

entrada en vigor.

Segundo. Oportunidad de la demanda. La parte 

quejosa promovió de manera oportuna la demanda de 

amparo, debido a que la publicación de la normatividad 

reclamada fue realizada el dieciséis de diciembre de dos mil 

veintidós; entró en vigor el quince de enero de dos mil 

veintitrés y el plazo para impugnarla de manera autoaplicativa 

feneció el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, 

previo descuento de los días inhábiles, conforme a los 

artículos 19 de la Ley de Amparo y 143 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación

En ese sentido, toda vez que el escrito de demanda fue 

presentado el tres de febrero de dos mil veintitrés; es 

evidente que lo hizo dentro del plazo previsto en el artículo 17 

de la Ley de Amparo.

Tercero. Fijación del acto reclamado. Los actos 

reclamados se fijan conforme a la lectura integral de la 

demanda de amparo, a su escrito aclaratorio  y a la totalidad 

de las constancias de autos, conforme al artículo 74, fracción 

I, de la Ley de Amparo.
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Este Juzgado Federal advierte que la acción de amparo 

se ejerció contra lo siguiente: 

Autoridad 
responsable.

Acto reclamado.

Presidente 
Constitucional de 
los Estados Unidos 
Mexicanos.

Expedición y promulgación del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento de la 
Ley General para el Control del Tabaco, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de diciembre de dos 
mil veintidós; en específico los artículos 2, 
51, 53, 55, 59, 60 y 65 Bis.

Cuarto. Certeza de los actos reclamados. Es cierto el 

acto reclamado al Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, consistente en la expedición y 
promulgación del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del reglamento de la Ley 
General para el Control del Tabaco, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós; en específico los artículos 2, 51, 53, 55, 59, 60 y 65 
Bis, ya que así lo manifestó al rendir su informe justificado 

(informe registrado con número de correspondencia interna 7913).

Aunado a que la existencia de la norma reclamada  se 

acredita con su propia publicación en el medio de difusión oficial 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 86 a 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

Es aplicable el criterio del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable Semanario Judicial de la 

Federación, volumen 65, primera parte, página 15, de rubro: 

“LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA.”.

Quinto. Improcedencia del juicio. Previo al estudio de 

fondo del juicio de amparo, procede analizar las causas de 

improcedencia, sea que las hagan valer las partes, o bien, que de 

oficio las advierta este juzgado federal, por ser una cuestión de 

orden público y de estudio preferente, cualquiera que sea la 

instancia, conforme al artículo 62 de la Ley de Amparo, así como 

en la tesis de jurisprudencia II.1o. J/5 del Primer Tribunal 
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Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo VII, mayo de 1991, página 95, de 

rubro: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE 
AMPARO.”.

En relación con los artículos 2, 51, 53 y 59 del Reglamento 

de la Ley General para el Control del Tabaco, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil 

veintidós, se actualiza la causa de improcedencia prevista en 

el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo; ya que la 

quejosa no acredita su interés jurídico para instar el juicio de 

amparo, porque la norma reclamada no afecta su esfera de 

derechos.

En torno al interés jurídico, es menester citar la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 168/2007 de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXVII, Enero de 2008, página 225, de rubro: “INTERÉS 

JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS.”

Del precepto y de la tesis citados, interpretados en 

forma sistemática, resulta que existen dos reglas para acudir 

al juicio de amparo. 

La primera, que establece que el referido juicio se 

seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal 

carácter quien aduce ser titular de un derecho (interés 

jurídico).

La segunda, que se refiere a un interés legítimo 

individual o colectivo; en ambos casos, siempre que se 

alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 

por esta Constitución y, con ello se afecte su esfera jurídica, 

ya sea de manera directa (interés jurídico) o, en virtud de su 

especial situación frente al orden jurídico (interés legítimo).
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Los artículos 17 y 61, fracciones XII y XIV, de la Ley de 

Amparo, establecen las bases para la procedencia del juicio 

de amparo cuando se impugnan normas de carácter general, 

de acuerdo con su propia naturaleza; es decir, si por su sola 

entrada en vigor causan un perjuicio (autoaplicativas), o 

bien, si requieren de un acto de autoridad o alguna actuación 

equiparable que concrete la aplicación al particular de la 

disposición jurídica combatida (heteroaplicativas).

En el caso de leyes autoaplicativas, es suficiente que el 

gobernado se ubique dentro de los supuestos previstos en un 

determinado ordenamiento legal que por su sola expedición 

le obliguen a hacer o dejar de hacer y provoquen con ello la 

afectación a su esfera jurídica, sin ningún acto ulterior de 

autoridad, es decir, sin condicionar su individualización, para 

que esté en aptitud de ejercitar la acción constitucional dentro 

del plazo de treinta días contados a partir de la entrada en 

vigor del precepto que se trate, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 17, de la Ley de Amparo.

Resulta oportuno destacar en el caso de leyes 

autoaplicativas, el gobernado podrá impugnarlas con motivo 

del inicio de su vigencia; o bien, con motivo del primer acto de 

aplicación en su perjuicio, en términos del segundo párrafo, 

de la fracción XIV, del artículo 61, de la Ley de Amparo.

En el supuesto de leyes heteroaplicativas, se requiere 

la realización de un acto de aplicación que imponga o haga 

observar al gobernado, los mandatos legales, para que se 

produzca la actualización en su perjuicio de la hipótesis 

normativa; esto es, se condiciona la individualización de la 

norma, a un acto ajeno a su sola vigencia y, entonces, el 

plazo con el que cuenta el agraviado para promover el juicio 

de amparo en su contra, será de quince días, según la regla 

establecida en el artículo 17 de la ley de la materia.
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De tal forma que, para la impugnación de las 

disposiciones generales mediante el juicio de amparo, se 

requiere acreditar que esas normas afectan la esfera jurídica 

de quien solicita la protección federal, ya sea porque con su 

entrada en vigor tal afectación se genere de inmediato 

(individualización incondicionada), o bien, porque dichos 

efectos se hayan causado con motivo de un acto de 

aplicación (individualización condicionada), el cual proviene 

generalmente de la actuación de una autoridad, aun cuando 

también puede surgir de los actos propios de particulares, si 

mediante su conducta se vincula de modo necesario al 

solicitante del amparo con lo dispuesto en los preceptos 

impugnados, por actualizarse sus hipótesis normativas.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 55/97, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

VI, Julio de 1997, Materia Común, página 5, de rubro: “LEYES 

AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN 
BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN 
INCONDICIONADA.”.

En ese sentido, los artículos 2, 51, 53 y 59  del Reglamento 

de la Ley General para el Control del Tabaco, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil 

veintidós, disponen lo siguiente:

(…)
Artículo 2.- ...
I. ...
II.         ÁREA FÍSICA CON ACCESO AL PÚBLICO, todo 

espacio cubierto por un techo o que tenga como mínimo dos 
paredes o muros, independientemente del material utilizado para 
su construcción y de que la estructura sea permanente o 
temporal;

III. ...
IV.        ESPACIO AL AIRE LIBRE, aquél que no tiene techo; 

ni está limitado por ninguna pared o muro, independientemente 
del material utilizado para su construcción y de que la estructura 
sea permanente o temporal;

IV Bis.   ESPACIO CERRADO, todo espacio público o privado 
que se encuentra total o parcialmente techado entre una o más 
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paredes o muros, independientemente del material utilizado para 
su construcción y de que la estructura sea permanente o 
temporal, que sea un lugar accesible al público en general o de 
uso común;

V. Derogada.
VI. ...
VI Bis.   EXHIBICIÓN DIRECTA, es la colocación de los 

productos de tabaco a través de estantes, mostradores, 
exhibidores, entre otros, al interior de los establecimientos y 
puntos de venta, que permitan al consumidor observar 
directamente dichos productos y, en su caso, 
tomarlos directamente, con el fin de promover y alentar la compra 
para su consumo, lo cual se considera una acción comercial de 
publicidad y promoción, en términos del artículo 6, fracción 
XXII, de la Ley;

VI Ter.   EXHIBICIÓN INDIRECTA, es la colocación o 
almacenamiento de los productos de tabaco en recipientes 
cerrados o cajas que se encuentren encima o debajo del 
mostrador, en armarios o cajones cerrados que le permitan al 
consumidor observar indirectamente dichos productos, con el fin 
de promover y alentar la compra para su consumo, lo cual se 
considera una acción comercial de publicidad y promoción, en 
términos del artículo 6, fracción XXII, de la Ley;

VII.       FUMAR, al acto de inhalar y exhalar humo de un 
producto de tabaco e incluye el hecho de estar en posesión o 
control de un producto de tabaco en combustión o calentamiento, 
incluidos productos de nicotina que generen emisiones;

VIII. a XI. ...
XII. Derogada.
XIII.       MENSAJES SANITARIOS, se refiere a cualquier texto 

o representación gráfica que prevenga o advierta sobre la 
presencia de un componente, emisión, ingrediente específico o 
sobre los daños a la salud que pueda originar el uso o consumo 
del producto del tabaco, así como la exposición al humo de 
tabaco y emisiones, el cual puede incluir leyendas de 
advertencia, gráficas, fotografías, figuras, declaraciones 
relacionadas con: enfermedades, síntomas, síndromes, datos 
anatómicos, fenómenos fisiológicos o datos estadísticos;

XIV.      MENSAJES SUBLIMINALES, aquellos incorporados 
dentro de cualquier comunicación que influyen en el receptor, sin 
que exista una percepción consciente de dichos mensajes;

XV.       PERSONAL LABORALMENTE EXPUESTO, aquellas 
personas trabajadoras que en el ejercicio y con motivo de su 
ocupación están expuestas al humo de tabaco y emisiones;

XVI. ...
XVII.      PUBLICIDAD, al mensaje dirigido al público en 

general, con el propósito directo o indirecto de informar sobre la 
existencia o las características de un producto de tabaco, sobre 
su fabricante o las actividades de éste, a través de cualquier 
medio de comunicación o difusión;

XVIII.     PUNTO DE VENTA, es cualquier lugar que permite 
gestionar acciones de comercialización y venta de los productos 
de tabaco para su consumo, y

XIX.      RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL, es la 
acción o actividad pública corporativa de la industria tabacalera a 
través de contribuciones financieras, sociales u otras, destinadas 
directa o indirectamente para promover, publicitar, mejorar o 
comercializar la marca corporativa, el producto y su consumo, las 
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relaciones públicas o la imagen pública relacionada, la cual 
es considerada como una forma de publicidad y promoción de los 
productos del tabaco. Estas contribuciones pueden incluir 
cualquier apoyo o donaciones en materia agrícola, 
educativa, política, social, financiera, comunitaria, ambiental, en 
salud, bienestar, sanitaria de reconstrucción ante emergencias y 
desastres, desarrollo comunitario o cualquier otra actividad afín.

(…)

Artículo 51.- Este Reglamento tiene, en materia de protección 
contra la exposición al humo de tabaco y emisiones, las 
finalidades siguientes:

I.          Proteger a la población en general contra la exposición 
al humo de tabaco y emisiones en cualquier área física con 
acceso al público, en los espacios cerrados, en todo lugar de 
trabajo, en transporte público, en espacios de concurrencia 
colectiva, o en las escuelas públicas y privadas de todos los 
niveles educativos;

I Bis.     Establecer los lineamientos que deberán observar las 
personas propietarias, administradoras o responsables de los 
espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y emisiones, 
así como para establecer zonas exclusivamente para fumar, las 
cuales deberán estar siempre ubicadas en espacios al aire libre;

II.         Proteger al personal laboralmente expuesto al humo de 
tabaco y emisiones en los lugares de trabajo;

III. ...
IV.        Promover el desarrollo de acciones tendientes a 

reducir el consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco 
y emisiones en la población, así como la morbilidad y mortalidad 
ocasionadas por dicho consumo y exposición, y

V. ...
(…)

Artículo 53.- Para asegurar el derecho a la protección de la 
salud de las personas, de conformidad con la Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, será obligación de la persona 
propietaria, administradora o responsable de un espacio 100 por 
ciento libre de humo de tabaco y emisiones, cuando una persona 
esté fumando, consumiendo o tenga encendido cualquier 
producto de tabaco o de nicotina en dicho lugar, en primera 
instancia, pedir que inmediatamente deje de fumar y apague su 
cigarro o cualquier otro producto de tabaco o de nicotina que 
haya encendido; de no hacer caso a la indicación, exigirle se 
retire del espacio 100 por ciento libre de humo de tabaco y 
emisiones, y se traslade a la zona exclusivamente para fumar 
ubicada en espacio al aire libre; si opone resistencia, negarle el 
servicio y, en su caso, buscar la asistencia de la 
autoridad correspondiente.

(…)

Artículo 59.- Las personas propietarias, administradoras y 
organizadoras de eventos en un espacio 100 por ciento libre de 
humo de tabaco y emisiones, con el apoyo de las personas 
empleadas y trabajadoras que laboran en el evento, serán 
responsables de implementar, cumplir y hacer cumplir la Ley y 
este Reglamento en los espacios que ocupen para la realización 
del evento, así como de solicitar a quien incumpla 
las disposiciones jurídicas aplicables a que se retire del sitio, 
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apercibido que en caso de no hacerlo se le dará aviso a la 
autoridad administrativa correspondiente.

De los artículos transcritos, se advierte que no generan 
perjuicio al ser declarativos, dado que se limitan a indicar la 

finalidad jurídica de las figuras que intervienen en el 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, en 

relación a la protección contra la exposición al humo de 

tabaco y emisiones, sin que señalen obligación o prohibición 

alguno que deba realizar el gobernado por su entrada en 

vigor o derivado de un acto concreto de aplicación.

Por lo que se concluye que no se satisface el requisito 

imprescindible de evidenciar la afectación que la parte 

quejosa argumenta le causan los actos reclamados, pues se 

insiste, la afectación debe ser susceptible de apreciarse en 

forma objetiva para que pueda constituir un perjuicio, 

teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en 

forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones.

Por tanto al actualizarse la causa de improcedencia en 

análisis, de conformidad con lo previsto en el artículo 61, 
fracción XII, de la Ley de Amparo, se debe sobreseer en 
el juicio de amparo, respecto de los artículos 2, 51, 53 y 59 
del Reglamento de la Ley General para el Control del 
Tabaco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.

Por otra parte, en relación con los artículos 55, 60 y 65 
Bis del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General 
para el Control del Tabaco, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós, se actualiza la causa de improcedencia prevista 

en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo; ya que 

la quejosa no acreditó fehacientemente el interés jurídico o 

legítimo necesario para la procedencia del juicio de amparo.

El artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 5, 

fracción I, de la Ley de Amparo, preveen que el juicio de 

amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 

teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o 

de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 

alegue que el acto reclamado – pudiendo ser una acción, 

omisión o norma general- viola sus derechos fundamentales, 

y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera 

directa o en virtud de su especial situación frente al orden 

jurídico.

El interés jurídico es definido como el derecho que le 

asiste a un particular para reclamar, en la vía de amparo, 

algún acto violatorio de los derechos humanos en su 

perjuicio, cuando a través de un acto de autoridad o por la 

vigencia o aplicación de una ley, se dé una afectación, 

ofensa, daño o lesión en sus intereses, atentando en contra 

de un derecho subjetivo protegido por alguna norma legal, 

característica que le otorga al gobernado la facultad de exigir, 

y la obligación aparejada del deber jurídico del Estado de 

cumplir dicha exigencia.

La noción de interés legítimo como medio de 

legitimación activa para promover el juicio de amparo, fue 

introducida con motivo de la reforma constitucional en materia 

de amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

seis de junio de dos mil once, el cual se traduce en el 
interés personal, cualificado, actual, real y jurídicamente 
relevante que posee una persona en relación con la 
legalidad del acto reclamado, que proviene de la 
afectación que resiente en su esfera jurídica, ya sea 
directamente o por la especial situación que guarda 
frente al orden jurídico, respecto de la norma que 
establece un interés difuso en beneficio de una 
colectividad, identificada e identificable.

De tal forma que el interés legítimo implica una mayor 

posibilidad de acudir al juicio de amparo, en tanto que no se 
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requiere demostrar la titularidad de un derecho subjetivo, sino 

solamente la afectación a la esfera jurídica de una persona, 

en relación con la especial situación en que se encuentra 

frente al orden jurídico.

Por ende, que ya sea a la luz de un interés jurídico, o 

bien, de uno legítimo, para la promoción del juicio de amparo, 

indiscutiblemente, se requiere la existencia de un agravio real 

(principio de instancia de parte agraviada), habida cuenta de 

que sólo de esta forma, en caso de concederse la protección 

constitucional, tendría razón de ser la restitución en el goce 

del derecho violado.

De los antecedentes narrados en la demanda de 

amparo; así como de los estatutos de la  ******  ******** 

**  **  *********  **  ************  *  ********* 

************** se advierte que la quejosa es una 

organización cuyo objeto social consiste, entre otras 

cuestiones en: 

a) Representar, promover y defender los intereses 

generales de la  *********  **  ************  *  ********* 

************* y de sus afiliados que la constituyen, como 

actividades generales de la economía nacional, anteponiendo 

el interés público sobre el privado;

 b) Estudiar, analizar y proponer soluciones a todas las 

cuestiones que afecten la industria referida y promover las 

actividades de sus afiliados que atiendan a su desarrollo y, 

c) Defender los intereses particulares de sus afiliados, 

sin más limitaciones que las señaladas en la Ley.

De ahí que la parte quejosa expresamente indicó que el 

presente juicio fue promovido en defensa de los derechos de 

sus integrantes que pertenecen a la industria de 

Restaurantes y Alimentos Condimentados que son titulares 

de restaurantes, cafés, loncherías, taquerías y similares, 

dedicadas a la preparación y guiso de alimentos no 
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envasados, para su venta al público en forma de platillos 

condimentados de consumo inmediato.

Por su parte, el contenido de los artículos reclamados 

dispone lo siguiente:

Artículo 55.- En todos los accesos a los espacios 100 por 
ciento libres de humo de tabaco y emisiones, será obligatorio 
que las personas propietarias, poseedoras, 
administradoras o responsables coloquen visiblemente en 
la entrada a dichos accesos un letrero que indique lo 
siguiente: "Esta prohibido fumar, consumir o tener encendido 
cualquier producto de tabaco o de nicotina".
En las entradas y en el interior de los espacios 100 por 
ciento libres de humo de tabaco y emisiones, deberán existir 
las señalizaciones y letreros que orienten a las personas 
trabajadoras, usuarias y visitantes que se trata de un 
espacio 100 por ciento libre de humo de tabaco y emisiones, 
así como letreros que contengan leyendas de advertencia 
sobre su incumplimiento y el número telefónico donde se 
puedan presentar quejas y denuncias.

(…)

Artículo 60.- Las zonas exclusivamente para fumar deberán 
ubicarse solamente en espacios al aire libre, en las cuales 
está prohibido brindar la prestación de cualquier servicio o 
consumo de alimentos, bebidas o entretenimiento, entre 
otros, así como llevar a cabo actividades sociales o de 
esparcimiento. Estas zonas deberán contar con las 
características siguientes:
I.          Estar físicamente separadas e incomunicadas de los 
espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y 
emisiones; no ser paso obligado para las personas o 
encontrarse en los accesos o salidas de los inmuebles;
II.         Estar ubicadas en un cerco perimetral de al menos 
diez metros de las entradas, accesos, salidas o cualquier 
lugar obligado donde las personas pasen o se congreguen, 
así como de los sitios donde se encuentren conductos de 
entrada de aire;
III.         Los espacios al aire libre no deberán ser mayor al 10 
por ciento del área total del inmueble o establecimiento. En 
su caso, en la medición del espacio total se tomará en 
cuenta exclusivamente la superficie destinada a la 
prestación del servicio, sin incluirse en ningún caso las áreas 
destinadas a la cocina, a la preparación de bebidas, a los 
equipos de sonido y sus operadores, a los sanitarios o 
estacionamientos;
IV.        Contar con la señalización que prohíbe la entrada a 
menores de edad, la cual debe ser visible y adecuada. 
Asimismo, emplear señalización que incluya advertencias 
sanitarias gráficas sobre los efectos y daños en la salud a 
que se exponen las personas por entrar en zonas 
exclusivamente para fumar, y
V.         Está prohibido el acceso y presencia de personas 
menores de edad. Asimismo, deberá advertirse en especial 
a las mujeres embarazadas de los riesgos que corre ella y el 
producto al entrar en zonas exclusivamente para fumar, así 
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como a personas adultas mayores y quienes padecen 
de enfermedades cardiovasculares, respiratorias, cáncer, 
asma, entre otras.

(…)

Artículo 65 Bis.- Queda prohibido a cualquier persona 
consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco o 
nicotina en los espacios de concurrencia colectiva.
Se consideran espacios de concurrencia colectiva, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 6, fracción X Bis, 
de la Ley, los siguientes: patios, terrazas, balcones, 
parques de diversiones, área de juegos o lugares donde 
permanezcan o se congreguen niñas, niños y 
adolescentes, parques de desarrollo urbano, deportivos, 
playas, centros de espectáculos y entretenimiento, 
canchas, estadios, arenas, plazas 
comerciales, mercados, hoteles, hospitales, centros de 
salud, clínicas médicas, sitios o lugares de culto 
religioso, lugares de consumo o servicio de alimentos o 
bebidas, paraderos de transporte, y demás espacios que 
establezca la Secretaría en términos de la Ley, este 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Ahora bien, del contenido de los artículos reclamados, 

se advierte la prohibición absoluta de espacios de 
concurrencia colectiva destinados a fumadores, y como 

consecuencia de ello, la existencia de ceniceros fuera del 

lugar y letreros respectivos.

Como espacios de libre concurrencia se consideran, 

entre otros, a plazas comerciales, mercados, lugares de 
consumo o servicio de alimentos o bebidas.

Es decir, tal y como lo refiere la quejosa imponen 

prohibiciones sobre la venta y consumo de productos de 

tabaco que deben acatar varios de los integrantes que 

pertenecen a la  *********  **  ************  *  ********* 

************* que tiene establecimientos en los que se 

ofrezca el servicio de alimentos o bebidas y tengan áreas 

para fumadores, lo que podría afectar el desarrollo de dicho 

sector.

En ese sentido, la parte quejosa carece de interés 

jurídico para reclamar los artículos 55, 60 y 65 Bis del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Reglamento de la Ley General para el 
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Control del Tabaco, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. 

Lo anterior dado que los artículos reclamados están 
dirigidos a sujetos específicos, a saber, los titulares de 
establecimientos en los que se ofrezca el servicio de 
alimentos o bebidas y tengan áreas para fumadores, 
quienes son los que deben someterse y, por ende, 
cumplir con la normatividad en materia de Control del 
Tabaco.

De ahí que, estos sujetos son los que se encuentran 

legitimados para promover juicio de amparo en contra de las 

prohibiciones previstas en los artículos reclamados, pues son 

los directamente obligados y, de igual forma, son quienes 

podrían resentir en su esfera de derechos una posible 

afectación por las sanciones que pudieran derivar de su 

incumplimiento; y en su caso, en la operación y desarrollo de 

los establecimientos de los que sean titulares. 

En ese sentido, los artículos reclamados no 
modifican, crean o extinguen la esfera de derechos de la 
parte quejosa y; por ende, ésta carece de legitimación 
para acudir al juicio de amparo en defensa de los 
intereses de los integrantes que pertenecen a la industria 
de restaurantes y alimentos condimentados que son 
titulares de algún establecimiento que ofrezca el servicio 
de alimentos o bebidas y tenga áreas para fumadores, 
pues sus esferas jurídicas son diferentes y diferenciadas.

Es decir, la esfera de derechos de la promovente es 

distinta a la de sus agremiados, razón por la cual, no puede 

alegar la afectación a los derechos de sus integrantes, sobre 

todo si los permisos que los autorizan para realizar la 

actividad de venta de alimentos o bebidas fueron expedidos a 

nombre de cada uno de ellos; máxime que el hecho de que 

su objeto social sea la representación y defensa de sus 
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integrantes, no equivale a una forma de representación 
legal permitida en el juicio de amparo en términos del 
artículo 6 de la Ley de Amparo.

Incluso, se debe señalar que en el eventual caso de 
que en cuanto al tema de los espacios de concurrencia 
colectiva, se sancionará a la persona titular de algún 

establecimiento respecto del cual es aplicable el reglamento 

reclamado ante su incumplimiento, ello modificaría y afectaría 

la esfera jurídica de cada uno de los particulares que se 
vieran afectados por ese hecho, por ser los titulares de los 

permisos que los facultan la operación de esos 

establecimientos, pero no de la parte aquí promovente.

Aunado a lo anterior, debe hacerse hincapié en que la 

quejosa en su escrito inicial de demanda expresamente 

indicó que su intención es defender los intereses del sector y 

de sus agremiados; no obstante, como se señaló, carece de 

legitimación para acudir al juicio de amparo en representación 

de sus integrantes para la defensa de los derechos que 

aduce se podrían ver afectados con motivo de la ejecución y 

aplicación de los artículos reclamados.

En ese orden, se debe distinguir entre interés jurídico, 

como condición para la procedencia del juicio de amparo y el 

perjuicio económico sufrido por un individuo o conjunto de 

individuos en virtud de la realización del acto reclamado, 

perjuicio este último que no es suficiente para la procedencia 

del juicio de amparo, pues bien pueden afectarse 

económicamente los intereses de un sujeto y no afectarse su 

esfera jurídica. 

En todo caso, surge el interés jurídico de una persona 

cuando el acto reclamado se relaciona a su esfera jurídica, 

entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones 

poseídos por un sujeto o varios de ellos, como en el caso de 

la promovente
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Es aplicable, la tesis sin número del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Volumen 64, Primera 

Parte, página 68, registro digital 233107, de rubro: “INTERES 
JURIDICO, CONCEPTO DE, PARA LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO.”.

Así como la tesis I.12o.A.45 A del Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado En Materia Administrativa Del Primer 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo XX, Julio de 2004, página 1732, registro 

digital 181126, de rubro: “IMPUESTOS. EL INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO NO DEPENDE DE 
EFECTOS ECONÓMICOS COMO LA PERCUSIÓN, LA 
TRASLACIÓN O LA INCIDENCIA.”.

Por otra parte, la promovente de la acción 

constitucional, tampoco cuenta con interés legítimo. 

El Pleno del Alto Tribunal señaló que el interés legítimo 

consiste en una categoría diferenciada y más amplia que el 

interés jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico de 

la sociedad como ocurre con el interés simple; esto es, no se 

trata de la generalización de una acción popular, sino del 

acceso a los tribunales competentes ante posibles lesiones 

jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, por ende, 

protegidos o susceptibles de protegerse a través del juicio de 

amparo.

Las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis 

de  jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.) del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la  

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, 

Noviembre de 2014, Tomo I, página 60, registro digital 

2007921, de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y 
ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
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107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”.

Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha establecido en relación con el 

interés legítimo, que los jueces de amparo deben realizar una 

determinación casuística del nivel de afectación que genere 

el acto reclamado y distinguir entre la existencia de la 

titularidad de ese interés legítimo -no simple- (cuestión de 

derecho) y la posibilidad de acreditarlo (cuestión probatoria). 

Así, siguiendo los parámetros del Alto Tribunal, este 

órgano jurisdiccional llega a la conclusión de que la parte 

quejosa no cuenta con interés legítimo para impugnar los 
actos en cuestión.

 En efecto, del escrito de demanda se desprende que la 

quejosa aduce, medularmente, que los actos reclamados 

imponen prohibiciones que podrían llegar a afectar a sus 

agremiados que pertenecen a la  *********  **  ************  * 

*********  ************* y que tienen establecimientos en 

los que se ofrezca el servicio de alimentos o bebidas y áreas 

para fumadores.

Sin embargo, se estima que el perjuicio que pudieran 

ocasionar los artículos reclamados solamente impactaría en 

los sujetos que ahí se establecen (titulares de 

establecimientos en los que se ofrezca el servicio de 

alimentos o bebidas y áreas para fumadores) y no así en la 
esfera jurídica de la quejosa, tan es así que una eventual 
sentencia protectora, no le reportaría un beneficio 
específico.

No se soslaya que la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación reconoció la posibilidad de que un 

tercero no destinatario de una norma general autoaplicativa 

pudiera reclamarla en el juicio de amparo; sin embargo, 
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condicionó dicha circunstancia a que la afectación alegada no 

fuera hipotética, conjetural o abstracta, lo que quiere decir 

que se debe advertir una afectación palpable y discernible 

objetivamente del análisis de la ley. 

En el caso, aun considerando la posición de la parte 

quejosa frente al orden jurídico, se puede desprender, sin 

lugar a duda, que la afectación que dice resentir no es propia, 

sino de algunos de sus integrantes, pues precisamente se 

duele del hecho de que los actos reclamados podrían afectar 

a las personas que participan en la ********* ** ************ 

* ********* ************* y que tienen establecimientos en 

los que se ofrezca el servicio de alimentos o bebidas y áreas 

para fumadores, como es el caso de algunos de sus 

miembros.

En este sentido, es evidente que, de existir una 

resolución favorable, no impactaría en la esfera jurídica de la 

quejosa, sino en la de sus agremiados, lo que demuestra su 

falta de interés legítimo. 

Además de que la parte quejosa comparte el mismo 

interés que toda la población en general de que se emitan 

regulaciones que fomenten la protección de espacios de 

concurrencia colectiva de los productos del tabaco, sin que se 

llegue al extremo de prohibir su consumo en áreas destinas 

para su consumo, lo que demuestra que sólo posee un 

interés simple frente a los actos reclamados. 

Aunado a lo anterior, se considera que el daño que la 

quejosa señala que podría resentir con motivo de las 

prohibiciones previstas en los artículos impugnados, se trata 

de una afectación que se sustenta en presunciones e 

hipótesis sobre lo que podría (a futuro) generar la aplicación 

de tales actuaciones. 

Bajo ese orden de ideas, se considera que no se está 

ante afectación colateral real, palpable y cualitativamente 
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existente y; por ende, el solo planteamiento alegado 
permite advertir que se está ante un caso de ausencia de 
interés legítimo.

De esta manera, la parte quejosa en todo caso sólo 

cuenta con un interés simple, el cual coincide con el interés 

general que tiene todo miembro de la comunidad de que se 

fomente la protección de espacios de concurrencia colectiva 

de los productos del tabaco, sin que se llegue al extremo 
de prohibir su consumo en áreas destinas para su 
consumo, sin que ello se traduzca en la posibilidad de 

obtener un beneficio específico y directo, sino lejanamente 

derivado.

Es aplicable, la tesis 1a. CLXXXII/2015 (10a.) de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I , página 445, 

registro digital 2009198, de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. UNA PERSONA NO 
DESTINATARIA DE UNA NORMA LEGAL PUEDE 
IMPUGNARLA EN SU CALIDAD DE TERCERO, SIEMPRE 
Y CUANDO LA AFECTACIÓN COLATERAL ALEGADA NO 
SEA HIPOTÉTICA, CONJETURAL O ABSTRACTA.”.

Por tanto, se advierte que la parte promovente carece 

de interés legítimo para acudir al juicio de amparo, en 

representación de sus integrantes, ya que el perjuicio que 

pudieran ocasionar los actos reclamados, solamente 

impactarían a los sujetos a los que le son aplicables los los 

artículos reclamados; esto es, a las personas que participan 

en la ********* ** ************ * ********* *************  y 

que tienen establecimientos en los que se ofrezca el servicio 

de alimentos o bebidas y áreas para fumadores y no así, en 

la esfera jurídica de la quejosa, razón por la cual implica un 

mero interés simple. 
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Es por ello, que la afectación que dice resentir, no es 

propia, sino que en todo caso sería de alguno de sus 

integrantes, ya que de existir una resolución favorable en el 

juicio de amparo, no impactaría en su esfera jurídica, sino 
en la de sus agremiados, lo que demuestra su falta de 
interés legítimo.

En consecuencia, procede decretar el sobreseimiento en 

el presente juicio constitucional, en términos de lo dispuesto en 

el artículo 61, fracción XII, y 63, fracción V, todos de la Ley de 

Amparo; respecto de los artículos 55, 60 y 65 Bis del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Reglamento de la Ley General para el 
Control del Tabaco, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós.

En mérito de lo anterior, es innecesario estudiar las 

diversas causas de improcedencia propuestas por la 

autoridad responsable, respecto de los referidos actos, en 

tanto que el examen de ellas resultaría ocioso y a nada 

práctico conduciría.

Es aplicable, la jurisprudencia número 54/98, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página 414, Tomo VIII, 

Agosto de 1998, Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que es del rubro siguiente: “SOBRESEIMIENTO. 
BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA.”  

Ante el sentido alcanzado, este órgano de control 

constitucional se encuentra legalmente imposibilitado para 

pronunciarse respecto al fondo del problema jurídico 

planteado, en atención a la existencia de una causa que hace 

improcedente el juicio constitucional, acorde con lo previsto 

en la jurisprudencia II.3o. J/58 emitida por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito, publicada en la Gaceta del 
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Mesa A

AMPARO 
INDIRECTO

SENTENCIA

Principal 

178/2023

Semanario Judicial de la Federación, consultable en el 

número 70, Octubre de 1993, página 57, de rubro:  

“SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL 
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.”.

En términos del artículo 21 de la Ley de amparo, se 

habilitan días y horas inhábiles a efecto de realizar la 

notificación personal de la presente determinación; lo 

anterior, con estricto apego a los protocolos y lineamientos 

emitidos por la Dirección General de Servicios al Personal, 

para resguardar la integridad y salud de quienes realicen la 

notificación y de las personas justiciables.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los 

artículos 61, 62, 63, 74, 75, 77, 107, 108, 124 y 217 de la Ley 

de Amparo; se,

R E S U E L V E:

Único. Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
******  ********  **  **  *********  **  ************  * 

*********  *************, respecto de los actos y la 

autoridad precisados en el considerando tercero, conforme a 

los motivos y fundamentos expuestos en el considerando 

quinto de esta sentencia.

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa y de 
manera electrónica a la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita.

Así lo resolvió y firma Víctor Octavio Luna Escobedo, 

Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en 

la Ciudad de México, quien actúa asistido de Iván Torres 
Rivera, secretario que autoriza y da fe, hasta hoy veintiséis 
de mayo de dos mil veintitrés, que lo permitieron las 

labores de este órgano jurisdiccional. Doy fe

 

En esta fecha se gira(n) el(los) oficio(s)  a la(s) autoridad(es) correspondiente(s), notificándole(s) el auto que antecede. Conste.
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En esta fecha se gira(n) el(los) oficio(s) 19851  a la(s) autoridad(es) 

correspondiente(s), notificándole(s) el auto que antecede. Conste.

La (el) Secretaria (o) de juzgado adscrita (o) a este órgano jurisdiccional, 
con fundamento en el artículo 26 Bis, del Acuerdo General 12/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 
expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, hace 
CONSTAR y CERTIFICA: Que en esta fecha veintiséis de mayo de dos mil 
veintitrés, el Juez de Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, Víctor Octavio Luna Escobedo; quien actúa con la (el) 
Secretario (o) Iván Torres Rivera, dictó la sentencia en el juicio de amparo 
178/2023; sin embargo, el proceso de firmado electrónico correspondiente, fue 
realizado una vez que las labores de este juzgado de distrito lo permitieron, 
dada la carga de trabajo, con motivo del alto volumen de promociones y 
actuaciones judiciales derivadas de los expedientes a cargo de este juzgado 
federal, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE); y 
después de haber concluido el estudio de las constancias de autos a efecto de 
dictar la presente sentencia; así, es que se firma este fallo con posterioridad al 
día señalado pero dentro del mismo día en que dictada la presente sentencia. 
Doy fe.
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